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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOTUCIÓN DE ALCALDIA NO 124.2023-MDM-A

Macate,31 de agosto de 2023

YTSIOS Y COTIJ§IDERAfIJDO;

Que, de conformidad con el Artículo 194' de la Constitución Política del Estado,

en cancordancia con el Artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley b Argánica de h/lunicipalidades -
Ley N" 27972, esfab/ece que las "Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de

Gobierno Local, que emanan de la voluntad papular y gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asunfos de su competencia.

Que, el Art. 20o, Numeral 17) de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972,

establece que son atribuciones del Alcalde Designar y Cesar a/ Gerente htunicipal y a los demás

funcianarios de confianza.

Que, mediante Resolucian de Alcaldía N' 421-2023-lúDM de fecha 16 de enero

de 2A23, se desrgnó al Bach. lng. Juan Marlon Llatas Diaz, en el Cargo de Jefe de la División de

Defensa Civily Gesfión de Riesgos de la Municipalidad Distrital de fi/lacate.

Q¿¡e, siendo política del actual gobierno municipal reorganizar la administración

municipal y con ello realizar cambios en el personal de confianza, en esfa oportunidad ha

considerado conveniente emitir la presente Resolució¡t de Alcaldía.

Que, el Despacho de Alcaldía es elórgano máxímo ejecutivo delGobierno Local,

y su titular es e/ Representante Legaly su máxima autoridad administrativa, facultado para dictar

Decretos y Resoluciones con sujeción a /as Leyes y Ardenanzas, de conformidad con /o drspuesfo

en el numeral 6) del artículo 20" de la Ley Orgánica de lrtlunicipalidades

SERESUEIYE;

ARTICULO PRIMERO: DAR PAR CCINCLUIDA, a partir de lafecha la designación

en el cargo de confianza de JEFE DE U DIV|SION DE DEFENSA CtVtL Y GESI.ó,V DE R ESGOS

de la Municipalidad Distrital de Macate al Bach.lng. Juan Marlon Llatas Diaz; en consecuencia,

DAR las gracias por los serviclos presfados a esta camuna como Funcionario de Confianza. Debiendo

hacer la entrega formal del cargo, blenes y asunfos pendientes de atención a su jefe inmediato

superior o a quien este deslgne, conforme a las normas que establecen al respecto, bajo

responsabilidad.

ARTICULA SEGUNDA: DEJAR SIN EFECTA, b Resolución de AÍcaldía N" 021-

20234tlDñl de fecha 16 de enera de 2A% y cualquier narma que se aponga a la presente.
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ARTICULA TERCERO: EÍTICARGAR a la Gerencia lrrlunicipal y Oficina de

Recursos Humanos elcumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de §ecrefaría General, la

notificación y distribución de lapresenúe Resolución a los órganos respecflvos y alinteresado.

REGÍSTRES E, COMUNíQUESE Y CÚMPUSE

López

c.c.

Unidades Orgánicas
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